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REGLAMENTO GENERAL INTERINO 
PARA EL 

pjégimen de la J^inería 

(Continuación) 

Art. 23 Durante la tramitación de un expediente de 
registro en la Secretaría del Gobierno civil, se remiti
rá relación ó nota de todos los documentos á la Jefatu
ra del distrito, la que cuidará de la buena marcha del 
expediente, • haciendo las observaciones que juzgue 
oportunas y advirtiendo las íechas en que cumplan los 
planos legales. 

Art. 24 Si durante el plazo fijado para ]a publica
ción de las solicitudes de registro no se hubieran pre
sentado oposiciones, ó sí, formuladas estas fueran de
sestimadas por el Gobernador, decretará éste, en el tér
mino de quince días, que por el Ingeniero del distrito 
se proceda á practicar el reconocimiento, y, en su caso 
la demarcación del terreno solicitado. 

Art . 25 Los Ingenieros practicarán estas operacio
nes dentro del plazo de treinta días, que el Goberna
dor podrá prorrogar si á su cumplimiento se opusieran 
impedimentos graves, los cuales se consignarán por di
ligencia en el expediente. El Ingeniero encargado de 
su despacho la estudiará detenidamente, y, antes de 
constituirse en el terreno procurará adquir ir conoci
miento exacto acerca de la situación de las concesiones 
y registros colindantes y próximos que pudieran exis
t ir en él, examinando á tal objeto cuantos anteceden
tes y datos obren en la Jefatura. 

Art . 26 Se notificará previamente al Registrador la 
época del reconocimiento y demarcación del terreno 
solicitado, que será fija y perentoria dentro de limites 
que no podrán exceder de ocho días, bajo la respon.sa-
bilidad del Ingeniero comisionado. Igualmente serán 

I notificados los dueños de las minas colindantes, y ade
más se anunciarán previamente las demarcaciones en 
el Boletín oficial. Para, hacerlo con la debida anticipa
ción, los Ingenieros Jefes remitirán oportunamente á 
los Gobernadores los avisos correspondientes, expre
sando en ellos con toda claridad y fijeza los días den
tro de los cuales hayan de verificarse las demarcacio
nes. ' , 

Debe unirse al expediente un ejemplar del Boletin 
oficial en que se publique el anuncio de la demarcación, 
Ó en su defecto, extenderse la diligencia expresiva de 
la fecha en que aquel a,parece inserto 

Art. 27. Anunciadas en el Boletin oficial de la pro
vincia las operaciones periciales que hubieran de prac
ticar los Ingenieros, éstas no podrán suspenderse sin 
causa justificada, que deberá comunicarse al Goberna
dor y solo serán admisibles en el terreno las renuncias 
que de las concesiones solicitadas hagan los interesa
dos. 

Art. 28. Las demarcaciones se harán por el Inge
niero que designe el Jefe del distrito, debiendo con
currir a l a operación dos testigos, y citarse previamen
te a] Registrador ó persona que legalmente le repre
sente, fisí como á los dueños, representantes ó encarga
dos de las minas y registros colindantes y próximos, 
para que presencien la operación, si lo estiman conve
niente ó necesario. 

Art 29. Hechas las citaciones á que se refiere el 
artículo anterior, el Ingeniero comprobará si la situa
ción y linderos asignados en la solicitud al registro 
son los que tenga realmente el terreno que el Registra
dor ó su representante le señalen como perteneciente 
á aquel, 3' oirá las observaciones que sobre el particu
lar le hagan los concurrentes al acto. 

Análoga comprobación deberá hacerse también res
pecto á la situación del punto de partida. 

Art. 30. Si citado el Registrador ó su representante 
dejaran de concurrir al acto de la demarcación, se 
practicará ésta, siempre que los datos de la designación 
sean tan notorios que no permitan dudar de cual sea el 
terreno pretendido; en caso contrario se suspenderá 
la operación, levantándose la correspondiente acta. 

Cuando dentro de los quince días siguientes al en 
que se haya suspendido la demarcación, por falta de 
asistencia del interesado y de exactitud en la designa
ción, éste solicite que se practique dicha operación, 
aclarando y explicando las dudas y motivos que el In-, 
geniero tuvo para suspenderla en el acto anterior, com
pletará ó renovará el depósito para cubrir los gastos 
oficiales, y se llevará á cabo la mencionada operación 
con las formalidades ya prescritas. 

Art. 31 . Los Ingenieros dejarán de practicar las 
demarcaciones en los siguientes casos: 

1." Cuando del reconocimiento previo del terreno 
solicitado resultare que no existe franco el necesario 
para otorgar tina concesión minera, según dispone el 
artículo 12 del decreto-ley de Bases. 

2." Si de las comprobaciones practicadas por el 
Ingeniero resultasen notables diferencias entre los da
tos de situación y linderos consignados en la solicitud 
de registro y los que aparecen del terreno que elpet i -


